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Adolescencia y sexualidad desde una visión legal 
La nueva Constitución amplía el debate sobre temas de educación sexual, salud reproductiva y planificación 
familiar
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A partir de las posibilidades abiertas por la nueva Constitución de la República, especialistas de la Unión 
Nacional de Juristas de Cuba (UNJC), el Ministerio de Salud Pública y la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Habana, reevalúan el Diagnóstico de barreras legales para el acceso de adolescentes a los 
servicios de Salud Sexual y Reproductiva, en saludo al Día Mundial de la Población.

La jornada de análisis del documento tuvo lugar este viernes en la casa de altos estudios y contó, además, con la 
presencia de representantes del Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) en Cuba.

Rafael Cuestas, coordinador internacional de programas de dicho organismo, expresó la importancia de este tipo 
de encuentros para seguir garantizando los derechos sexuales de los adolescentes, requisito indispensable para el 
desarrollo sostenible.

Este estudio demuestra la implementación de políticas públicas para la igualdad de género, el derecho a la 
planificación familiar entre otros temas que en la nueva Constitución encuentran más garantías. Asimismo, 
expresa los esfuerzos del gobierno cubano para mantener el prestigio que, por sus logros, ganó la Isla en la 
conocida Conferencia de El Cairo en 1994, significó Cuestas.

El texto debatido resume una investigación comenzada en 2015 para identificar las limitaciones de los 
adolescentes al acceder a servicios de salud sexual. Según Ivonne Pérez, miembro de la UNJC, la nueva Carta 
Magna ofrece el marco legal para eliminar algunas de las principales barreras, pues aborda formalmente temas 
de educación y salud sexual y reproductiva.

Pérez aseguró que la norma constitucional presenta un salto cualitativo respecto a la anterior lo que justifica la 
necesaria actualización del Diagnóstico. Entre los avances, la especialista destaca el artículo 43 que asegura el 



ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, además consigna que el Estado crea los mecanismos 
institucionales y legales para ello.  

Al relacionarlo específicamente con la investigación, Lisy Jorge Méndez, profesora de la Facultad de Derecho, 
explicó que la Constitución reconoce a los niños como sujetos de derechos y hace referencia a la efectividad de 
la igualdad. Ello implica que para los adolescentes son validos tanto sus derechos propios, consignados en La 
Convención sobre los Derechos del Niño, como aquellos de los que cada ciudadano es titular.

De esta forma, se persigue crear una herramienta para facilitar la interpretación de las regulaciones legales 
referentes al acceso a dichos servicios, aumentando la posibilidad de que niñas, niños y adolescentes hagan 
pleno uso de sus derechos en tal ámbito.

El evento propuso alternativas legales para la eliminación de barreras y permitirá la actualización del texto con 
vistas a terminarlo para su publicación.
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